
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 125 Sábado 22 de mayo de 2010 Sec. V-C.  Pág. 59112

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

0-
18

21
9

V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

18219 ANUNCIO DE NOTIFICACIÓN DE LA GERENCIA DEL SECTOR
DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL DE REQUERIMIENTOS
DE DOCUMENTACIÓN, SOBRE LA SOLICITUD DE AYUDAS
A LA FORMACIÓN DE LA INDUSTRIA NAVAL

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 59 apartado 5 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y habiendo intentado la notificación a diversas empresas interesadas en
relación con su solicitud de ayuda de formación, requriéndoles la subsanación de
defectos en su solicitud o la aportación de documentos preceptivos, conforme a lo
previsto en el artículo 71 apartado 1 de la citada Ley, sin que haya sido posible
practicar dicha notificación por causas no imputables a la Gerencia del Sector de la
Construcción  Naval,  mediante  el  presente  anuncio  se  cita  a  las  empresas
interesadas que se relacionan, para que en el plazo de diez días contados desde
el siguiente a su publicación en el "Boletín Oficial del Estado" comparezcan en esta
Gerencia del Sector de la Construcción Naval (Paseo de la Castellana, 143, 5.ª
planta, Madrid) a fin de ser notificados de forma expresa.

Se advierte a estos interesados que transcurrido dicho plazo de diez días sin
que hayan comparecido para ser notificadas de forma expresa la notificación se
considerará producida, surtiendo sus efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Empresas requeridas:

Constructec Siglo XXI, Sociedad Limitada. NIF: B83644179.

Construelec Bahía, Sociedad Limitada. NIF: B11348950.

Famoga, Sociedad Limitada. NIF: B36758290.

Motuval, Sociedad Limitada. NIF: B11036597.

Odisur, Sociedad Limitada. NIF: B11325198.

Solnaval Norte, Sociedad Limitada. NIF: B36821064.

Profesionales de la Soldadura, Sociedad Limitada. NIF: B33826520.

Construcciones Navales Gil, Sociedad Limitada. NIF: B48986061.

Siderurgia del Nervión, Sociedad Limitada. NIF: B48582316.

Control de Calidad Puerto Real, Sociedad Limitada. NIF: B11318342.

Fabricaciones Metálicas Caldenses, Sociedad Limitada. NIF: 36015360.

Intelme, Socieda Limitada. NIF: B15351711.

Magavigo, Sociedad Limitada. NIF: B36661171.

Montajes Cabral, Sociedad Anónima. NIF:A15043946.
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Núñez Vigo, Sociedad Limitada. NIF: b36732055.

Talleres Puente San Miguel, Sociedad Limitada. NIF: B39023700.

Radesín, Sociedad Limitada. NIF: B11230917.

Ibérica Construcciones Metálicas, Sociedad Anónima. NIF: A11408978.

Alfonso García Valiño, Sociedad Anónima.

Berako, Sociedad Anónima.

Cooperativa Vado.

Srefri.

Talleres Duar, Sociedad Limitada.

Talleres Navales del Nervión.

Fondo Formación de Vizcaya.

Madrid, 7 de mayo de 2010.- Secretario Técnico, José Luis Cerezo Preysler.
ID: A100037013-1
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